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REAL CEDULA.~ ..- .. . .' .... .

. - DE S.. M~
./

r SENoRES DE-L CONSEJO"
.-E.N QUE SE DECLARA QUE LAS PERSONAS

que se hayan ocupado en ~tcontrabando ~y no acrediten .

haberle dexado pasados tres años ~ no puedan

obtener los oficios <;le república,
J'

'- -

A.ÑO·

E,N MADRID:
. u. _ __

EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE MARIN. /
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DON CAR.'"L O ..
.. ,., • ~ . - ~ J.¡.,) . ~ fl . . . '" . .

pt>Jilagr~cia dé 'Dios, cRe.yd.e Casti··
lla, .de Lean, de Aragon., de-las .dos
Sicilias, -dc Jer!lsalét:¡ ~<-,de Navar-
ra -,-de Grana9ª,~ qe _roledo~ de Va __.
lencia , d~ Galicia "de: Mallorca, _de
MenoJca, dé_;S¡c~villa,__qe Gerdeña;.

. de. Coraova, de' Córcega , ~d~,·Mur ..:
cia , de-Jaén, ·de~losAlgarbes., de Al~
gecira ,pe Gibrª~ta,r , de kasIslas de,C~_
naria , d(t1as .Indías .Orientales ~ ,'Qcci-;

/ ' dentales, Islas, y,Tlerr.a ...firme 4~t:1Vlar
Qc;éano , Arch~cluqlJe de.Aus\~ria, Du-
qHe- de 1.l.o-rgofi~, ge"Bráb:-an.te',. y ~i-
t~f!,1_CQ·~.de_d€ Abspurg, ·de1~~J~nde?,
Tirol y'Barce10n~l,_SeñQ~ ~e·Nj~cayá,: ,
'y de Melina ,'9t~..A .los.del. mi. Con:.
sejo , Presidente, y .Qip~oJ¿e~~_de;.}l1is
Apq.ieocias ,yChancillerías ,~lG,!ld.es;. .
Algua~il~s pe ~~(Ca~·ª,~~.Corie~,~;y~~i
los ~orr~gido!:~s;.IA:si§~ent€i ~Q;b~r~~
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nadores, Alcaldes mayores y Ordi-
narios , y otros qualesquiera] uece.s,y' ....
Justicias de estos mis Reynes f_~eq.o-.
ríos, asi de Realengo, como de-j\,ba-
dengo y Ordenes '_.Yá-todas Ias demás
personas -de ,! 'qualesquier ,grado, es-
tado ¡'0 .condición que ·sean', :3: quienes
lo contenido' en estami Cédula tocá.
o tocar pueda 'en qualquiéj' manera,
SABED :-'Qüe~Iiteraao- dé-los perjúic~iQs'
que ese ótÍginan: ála Real f.Iaciefld~ de--
que los indiciados en ,:elcont_tabandó:.
excrzanofioios 'de republica , he tenÍ';"·
do á .bien ~d~'!~solvé~'-pocpunto .ge...:
neral, que las~pers·onas·qué.-s~ hayan
ocupado ~en, eí .,eontrabando , y. fió
acrediten h-aberle dexado pasados tres
años, .no puedan obtenerIos oficios
de Alcaldes' .Regidores , ni otro de re..'
publ1éá ..~Yhabíei1dosecomunicado está'
resolución al rni Consejo en cinco de
Febrero ulrimo-por-Di Pedro dé' Le-
tena, miSecfetario.de Estado, ydel
Despacho. Universal -de la. Real Ha..
eienda ',""para que- dispusiese 10 conve-
nienteá su óbsérvaneia'; publicada én
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,-"'C e(y 'con iri:teligéncia de 16 qué 'ex-
pusieron mis Fiscales, acordó su cum- .
plirniento , y para que le tenga expe-
-dir eS,ta mi Cédula. Por la qua! os filan-
do a .iodos ~y'a cada- uno- de vos en
vuestros Lugares,:: distritos "l'Y jurisdi-
ciónes;veáis -mi 'citada Real delibera-
ciütQpy_Ja~·gt;lardeis, curnplais , y exe-
cuteis J <,hagals guardar , 'cumplir-y
executar r-sil~r:permitir su .contra ven-
cionen manera_alguna, á.cuyofin la
.hareis insertar en los libros capitula-
'res de-los r€spe~tiyosAyo:ntarilientos,
para que se tenga a la vista al tiempo
cJ~:hacerse ~~~~el~ccionesde justicia ,.y
demás: empleos de república. Que asi
es-mi- voluntad , y que al traslado irn-
preso de 'esta mi Cédula, firmado de
Don Pedro Escolano de Arriera , mi
Secretario, Escribano de Cámara mas
antiguo de Gobierno del mi Con ..
sejo, se le dé la misma fé y crédito
que a su original. Dada en Aranjuez
a diez y nueve de Mayo de mil sete-
cientos y noventa: Yo el Rey: Yo"D .

.\~\ Manuel de Aizpun y Redin, Secreta ..
:,.~ .
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río del Re_y nuestro Señor " 10 hice es-.: ..''.~';~.:~:.
cribir por';su mandado: El Condede¡. • ~
Campomanes: D.Francisco Mesía: D.' .... ¡
Miguel deMendinueta: p.Pedro Flo ..
res:D. Pedro Andrés Burriel: Regis-
trada: 'D. Leonardo Marques: por.el
Canciller mayor.: D. Leonardo. Mar-
qu~_...---~·- -' '

Es copia de-su original ~ de que certifico,

. ,

D. Pedro Escolano
de Arrieto,
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